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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2019-477 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOICE ESTELA BLANCO VÁSQUEZ CC 1.045.683.454 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 4 de 

marzo de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA COLOMBIA S.A., contra JOICE ESTELA BLANCO VÁSQUEZ CC 

1.045.683.454, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA COLOMBIA S.A., contra JOICE 
ESTELA BLANCO VÁSQUEZ CC 1.045.683.454 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de JOICE ESTELA BLANCO VÁSQUEZ CC 
1.045.683.454, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia  
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CASUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00325-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO.  
DEMANDADO: LILIANA LÓPEZ GÓMEZ Y MARÍA ALEJANDRA LÓPEZ GÓMEZ 
 

Revisado el expediente, se observa que el día 05 de julio de 2023, el apoderado judicial del 
ejecutante Dr. NÉSTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, presentó reiteración de solicitud donde 
pone en conocimiento la CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO realizada por ellos a ACCIÓN Y 
RECUPERACIÓN S.A.S, solicitando que se reconozca como demandante y se tenga como titular 
de derechos de crédito a esta última entidad, indicando además, que no es factible la entrega de 
una copia del documento completo, en virtud del cual se celebró la compraventa de la acreencia, 
toda vez que hacen parte integral del mismo, documentos y datos de carácter reservado. 
 
Al respecto es de indicar que la cesión de crédito, se encuentra regulada en el Capítulo I del Título 
XXV del Libro Cuarto del Código Civil, es un acto jurídico celebrado, de un lado, por el acreedor, 
quien funge como cedente, y del otro por quien, denominado cesionario, adquiere la titularidad de 
la prestación debida tras la entrega del título que la contiene, requiriendo su notificación para que 
sea oponible al deudor cedido o a otros terceros. 
 
Por mandato del artículo 1959 del código, la cesión de un crédito a cualquier título que se haga no 
tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título que lo contenga 
o del que se elabore, en caso de no existir. 
 
Ahora bien, la cesión de crédito no se entiende perfeccionada únicamente con la entrega del 
cedente al cesionario del título contentivo de la deuda, en tanto el canon 1961 del Código Civil, en 
concordancia con los preceptos 761 y 1959, exige que a ese instrumento se incorpore nota de 
traspaso, en la cual sea identificada la persona que fungirá como cesionaria, por ende nuevo 
acreedor, así como la firma del cedente o acreedor anterior. La razón de dicha exigencia es la de 
dotar de legitimación al nuevo acreedor, en la medida en que solo ostentará esta connotación 
quien posea materialmente el título con la nota de traspaso que colme las exigencias mencionadas. 
 
El cumplimiento de los referidos presupuestos es de importancia, en razón a que permite al deudor 
cedido solventar la deuda a favor de quien realmente la ostenta por activa, porque de lo contrario 
caería en incertidumbre para establecer quién es su verdadero acreedor. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, para este despacho judicial no es suficiente la 
sola manifestación que hace el apoderado de la cesión del crédito, pues resulta imperioso que 
exista prueba siquiera sumaria, que le permita a esta unidad judicial verificar la legitimación de la 
cesión del crédito manifestado, a fin de que sea admitida y reconocido al  interior del proceso el 
cesionario.   
 
Así las cosas, encuentra el despacho que al no aportar  documentos o contrato de compraventa de 
Cartera tal como se indicó en el auto de fecha 15 de mayo de 2023, no existe suficiente claridad 
respecto del negocio jurídico que se Llevó a cabo.  
 
Debe resaltarse que el despacho no busca vulnerar derechos fundamentales, ni acceder a 
información que no se deba, lo que se busca es entender ¿por qué considera el solicitante que en 
el ejercicio de su función jurisdiccional esta operadora judicial no puede obtener el documento de 
contrato de compraventa de cartera?, por cuanto, no se advierte que el mismo pueda estar 
íntimamente ligado a los derechos fundamentales a la dignidad humana, intimidad y a la libertad, 
siendo estos los relacionados en la “información reservada”, tal y como ha sido señalado por la 
Corte Constitucional en sentencia SU139 de 2021: 
 
“77.           Información privada: atiende a la información que se encuentra en el ámbito propio del 
sujeto concernido y a la que, por ende, solo puede accederse mediante orden de autoridad judicial 
competente. Entre esta información se encuentran los documentos privados, las historias clínicas, 
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los datos obtenidos en razón a la inspección del domicilio o luego de la práctica de pruebas en 
procesos penales sujetos a reserva, entre otros.  
 
78.           Información reservada o secreta: este universo de información está relacionado con los 
datos que solo interesan a su titular, en razón a que están íntimamente vinculados con la 
protección de sus derechos fundamentales a la dignidad humana, a la intimidad y a la 
libertad. Entre estos datos se encuentran los asociados a la preferencia sexual de las personas, a 
su credo ideológico o político, a su información genética, a sus hábitos, entre otros. Cabe anotar 
que esta información, por lo demás, no es susceptible de acceso por parte de terceros, “salvo que 
se trate de una situación excepcional, en la que el dato reservado constituya un elemento 
probatorio pertinente y conducente dentro de una investigación penal y que, a su vez, esté 
directamente relacionado con el objeto de la investigación”.[77]” (negrilla para resaltar) 
 
Ahora bien, de lo señalado por el apoderado Nestor Herrera, se tiene que el documento es de 
carácter privado, en consecuencia, hace parte de la llamada “información privada” ya que, debe 
versar el documento sobre las obligaciones y sus correspondientes obligados que son sujeto de 
compra, por lo que siguiendo el precedente jurisprudencial antes señalado puede ser obtenida por 
la autoridad judicial en cumplimiento de sus funciones, y teniendo en cuenta que en providencia de 
fecha 15 de marzo de 2023, este despacho se abstuvo de aceptar la cesión de crédito, debía 
aportarse el contrato de compraventa para hacer el estudio correspondiente nuevamente. 
 
Debe tenerse en cuenta, que siendo un documento de carácter privado, este despacho debe así 
resguardarlo, y hacer uso de él en el ámbito del presente proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ATENERSE a lo pronunciado mediante proveído de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-375 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO: CESAR MANUEL FONTALVO CAMPO CC 8.728.101 
DECISIÓN: TERMINACIÓN PAGO CUOTAS EN MORA Y PAGO TOTAL 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
El Juzgado Veintidós de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a 
pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 
461 del Código general del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 
 
En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito 
recibido en este juzgado por medio del buzón de correo electrónico el 15 de marzo de 2024, solicitó la 
terminación del proceso por pago de cuotas en mora, y el levantamiento de las medidas que recaen 
sobre la parte demandada, en lo que respecta a la obligación No 558576591, incorporada en el pagaré 
número 558576591. 
 
Así mismo solicitó la terminación por pago total respecto a la obligación contenida en el pagaré número 
8728101. 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se 
encuentran solicitudes pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente 
proceso promovido por BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4, en contra de CESAR MANUEL 
FONTALVO CAMPO CC 8.728.101, por pago de las cuotas en mora en lo que respecta a la obligación 
No 558576591, incorporada en el pagaré número 558576591; y pago total respecto a la obligación 
contenida en el pagaré número 8728101, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, en lo que respecta 
a la obligación No 558576591, incorporada en el pagaré número 558576591, dentro del presente 
proceso ejecutivo promovido por BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4, en contra de de CESAR 
MANUEL FONTALVO CAMPO CC 8.728.101 
 
SEGUNDO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL, en lo que respecta a la obligación No 
obligación contenida en el pagaré número 8728101, dentro del presente proceso ejecutivo promovido 
por BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4, en contra de de CESAR MANUEL FONTALVO CAMPO 
CC 8.728.101 
 
TERCERO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de CESAR MANUEL 
FONTALVO CAMPO CC 8.728.101, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia con 
lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
CUARTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que 
llegaren sean devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral segundo de este proveído. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-050 
DEMANDANTE: IRIS MARÍA MUÑOZ BUELVAS CC 32.654.135 
DEMANDADO: FREYSER RAMÍREZ PARDO CC 15.173.031; WILFREDO HERRERA CASSIANI CC 72.128.114; Y, 
OSMANI CABRALES DÍAZ CC 63.510.965 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 19 de 

marzo de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por IRIS MARÍA MUÑOZ 

BUELVAS CC 32.654.135, contra FREYSER RAMÍREZ PARDO CC 15.173.031; WILFREDO HERRERA CASSIANI CC 

72.128.114; Y, OSMANI CABRALES DÍAZ CC 63.510.965, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por IRIS MARÍA MUÑOZ BUELVAS CC 32.654.135, contra FREYSER RAMÍREZ PARDO CC 
15.173.031; WILFREDO HERRERA CASSIANI CC 72.128.114; Y, OSMANI CABRALES DÍAZ CC 63.510.965 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de FREYSER RAMÍREZ PARDO CC 
15.173.031; WILFREDO HERRERA CASSIANI CC 72.128.114; Y, OSMANI CABRALES DÍAZ CC 63.510.965, ordénese 
el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia  
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-741 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA NIT 800.208.092-4 
DEMANDADO: GHEIMER JOHAN CAÑAS FUYEDA CC 1.129.582.294 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 29 de 

febrero de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por FUNDACIÓN 

COOMEVA NIT 800.208.092-4, contra GHEIMER JOHAN CAÑAS FUYEDA CC 1.129.582.294, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por FUNDACIÓN COOMEVA NIT 800.208.092-4, contra GHEIMER JOHAN CAÑAS FUYEDA CC 
1.129.582.294 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de GHEIMER JOHAN CAÑAS FUYEDA CC 
1.129.582.294, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO:  Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 2023-849 
DEMANDANTE: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA “COOGRANADA” NIT 890.981.912 
DEMANDADO: IVETH ESTHER CALDERÓN DE CANO CC 32.632.217 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 14 de 

marzo de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por COOPERATIVA SAN 

PIO X DE GRANADA “COOGRANADA” NIT 890.981.912, contra IVETH ESTHER CALDERÓN DE CANO CC 

32.632.217, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA “COOGRANADA” NIT 890.981.912, contra IVETH 
ESTHER CALDERÓN DE CANO CC 32.632.217 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de IVETH ESTHER CALDERÓN DE CANO 
CC 32.632.217, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia  
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-1067 
DEMANDANTE: EDIFICIO GIULIANA NIT 802.007.814-1 
DEMANDADO: MARCOS HORMIGA PÉREZ CC 13.803.572 Y MARGARITA BÁEZ DE HORMIGA CC 31.810.522 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 5 de 

marzo de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDIFICIO GIULIANA 

NIT 802.007.814-1, contra MARCOS HORMIGA PÉREZ CC 13.803.572 Y MARGARITA BÁEZ DE HORMIGA CC 

31.810.522, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por EDIFICIO GIULIANA NIT 802.007.814-1, contra MARCOS HORMIGA PÉREZ CC 13.803.572 Y 
MARGARITA BÁEZ DE HORMIGA CC 31.810.522 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de MARCOS HORMIGA PÉREZ CC 
13.803.572 Y MARGARITA BÁEZ DE HORMIGA CC 31.810.522, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los 
correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01106-00 
REFERENCIA: VERBAL DE PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: AURIS MARÍA ESCALANTE RUIZ C.C. 32.875.906 
DEMANDADO: MARÍA ELENA VILLAMOR(Q.E.P.D) CC.22.297.124 o HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
 
Revisada la demanda verbal de pertenencia de bien inmueble impetrada por AURIS MARÍA 
ESCALANTE RUIZ, contra MARÍA ELENA VILLAMOR(Q.E.P.D) CC.22.297.124 o HEREDEROS 
INDETERMINADOS, se tiene que mediante auto de fecha 14 de febrero de 2024, se ordenó inadmitir 
la demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que se subsanaran las deficiencias de la misma, 
el cual fue debidamente notificado mediante publicación en estado electrónico No. 011 del 15 de 
febrero de 2024. 
 
Observa el despacho que el apoderado demandante presentó memorial con el ánimo de subsanar 
la demanda vía correo electrónico el cual fue recibido en el buzón del correo electrónico de este 
juzgado el día 20 de febrero de 2024 a las 10:47 horas, en dicho escrito, además de corregir la 
mayoría de los errores presentes en la demanda, se solicitaba prorrogar la entrega del certificado 
del registrador de instrumentos públicos, teniendo en cuenta lo solicitado en la inadmisión de la 
demanda, siguiendo lo estipulado en el numeral quinto del artículo 375 del Código General del 
Proceso. Esta gestión fue llevada a cabo el día 05 de marzo de 2024, a las 13:43 horas.  
 
Al respecto se adjunta pantallazo digital para que quede constancia de la fecha y hora en que fue 
recibido en el correo electrónico de este juzgado el escrito dando alcance a la subsanación: 
 

 
 

 
 
En este caso, el memorial que pretendía subsanar la demanda, al haber sido remitido el día 05 de 
marzo de 2024, excedió los términos establecidos en el auto respectivo. Se destaca que el plazo 
otorgado originalmente vencía el día 22 de febrero de 2024. Aunque el primer memorial fue 
presentado dentro de los términos establecidos, es importante subrayar que esta agencia judicial 
carece de la facultad para conceder prórrogas con el fin de permitir que la parte demandante corrija 
y presente de manera adecuada la demanda 
 
Es imperativo recordar que esta agencia judicial se adhiere estrictamente a lo establecido en el 
Código General del Proceso y, como se mencionó previamente, debe darle cumplimiento a la 
normatividad vigente. 
 
Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, ordenando la 
devolución de la misma sin necesidad de desglose. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. Rechazar la demanda verbal de pertenencia de bien inmueble impetrada por AURIS 

MARÍA ESCALANTE RUIZ, contra MARÍA ELENA VILLAMOR(Q.E.P.D) 
CC.22.297.124 o HEREDEROS INDETERMINADOS, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO. Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. Dejar constancia en el libro radicador. 
 
CUARTO. En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01112-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREDITITULOS S.A.S NIT. 890.116.937-4 

Demandados: LAURA VANESSA OSPINO POLO CC 1.143.143.332, RAMIRO HUMBERTO 

HERNÁNDEZ ZÚÑIGA CC 72.290.685 y EUGENIO ENRIQUE OSPINO POLO CC 72.277.435. 

 

 

Revisada la demanda ejecutiva impetrada por CREDITUTLOS S.A.S NIT. 890.116.937-4, contra 

LAURA VANESSA OSPINO POLO CC 1.143.143.332, RAMIRO HUMBERTO HERNÁNDEZ 

ZÚÑIGA CC 72.290.685 y EUGENIO ENRIQUE OSPINO POLO CC 72.277.435, se tiene que 

mediante auto de fecha 16 de febrero de 2024, se ordenó inadmitir la demanda por el término de 

cinco (5) días, a fin de que se subsanaran las deficiencias de la misma, el cual fue debidamente 

notificado mediante publicación en estado electrónico No. 012 del 19 de febrero de 2024. 

 

Observa el despacho que el apoderado demandante presentó memorial con el ánimo de subsanar 

la demanda vía correo electrónico el cual fue recibido en el buzón del correo electrónico de este 

juzgado el día 28 de febrero de 2024 a las 11:37 horas. 

 

En este caso, el memorial de subsanación por haberse remitido el día 28 de febrero de 2024 a las 

11:37 horas, fue por fuera de los términos señalados en el precitado auto toda vez que el término 

otorgado vencía el día 26 de febrero de 2024. 

 

Al respecto se adjunta pantallazo digital para que quede constancia de la fecha y hora en que fue 

recibido en el correo electrónico de este juzgado el escrito de subsanación: 

 

 
 

Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, ordenando la 

devolución de la misma sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Rechazar la demanda ejecutiva singular impetrada por CREDITUTLOS S.A.S NIT. 

890.116.937-4, contra LAURA VANESSA OSPINO POLO CC 1.143.143.332, 

RAMIRO HUMBERTO HERNÁNDEZ ZÚÑIGA CC 72.290.685 y EUGENIO ENRIQUE 

OSPINO POLO CC 72.277.435, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
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TERCERO. Dejar constancia en el libro radicador. 

 

CUARTO. En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-1124 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TOZCANA NIT 900.418.514-4 
DEMANDADO: CARLOS FERNANDO CABALLERO TOSCANO CC 1.129.576.774 Y MILADIS ESTHER TOSCANO 
SIERRA CC 32.817.642 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 11 de 

marzo de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TOZCANA NIT 900.418.514-4, contra CARLOS FERNANDO CABALLERO TOSCANO CC 

1.129.576.774 Y MILADIS ESTHER TOSCANO SIERRA CC 32.817.642, y en consecuencia con ello, ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL TOZCANA NIT 900.418.514-4, contra CARLOS FERNANDO 
CABALLERO TOSCANO CC 1.129.576.774 Y MILADIS ESTHER TOSCANO SIERRA CC 32.817.642 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de CARLOS FERNANDO CABALLERO 
TOSCANO CC 1.129.576.774 Y MILADIS ESTHER TOSCANO SIERRA CC 32.817.642, ordénese el levantamiento de 
las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2024-00033-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO – CREDISAN+ NIT 
901.695.964-5 
DEMANDADA: BENJAMÍN MANUEL DE HOYOS LÓPEZ CC 3.727.092 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTE Y CRÉDITO – CREDISAN+, contra BENJAMÍN MANUEL DE HOYOS LÓPEZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Por otra parte, se advierte que en las pretensiones y en los hechos de la demanda, se indica 
que el capital se encuentra vencido desde el 06 de agosto de 2023, en consecuencia, se 
solicitan intereses hasta y a partir de esa fecha, sin embargo, el pagaré señala que la fecha 
de vencimiento del plazo es el 06 de diciembre de 2023, por lo que se requiere se aclare 
esta situación aportando la reforma del caso. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. Téngase a KEVIN DAVID VALBUENA MERCADO CC 1.045.718.944 y T.P. 385.789 
del C. S. J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2024-00053-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S. NIT 900.516.574-6  
DEMANDADO: MATEO DAVID CARPIO VILORIA CC 1.003.232.585 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por FINSOCIAL S.A.S., contra MATEO 
DAVID CARPIO VILORIA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Poder en debida forma: se observa que el poder aportado fue conferido a través de la 
posibilidad contemplada en el art. 5 de la ley 2213 de 2022 para el otorgamiento de los 
poderes especiales mediante mensaje de datos, remitido desde la dirección de correo 
electrónico a la dirección electrónica del apoderado, la cual necesariamente debe coincidir 
con la inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA), o en este caso a la dirección 
electrónica destinada para notificaciones judiciales, ya que el poder no fue otorgado a una 
persona natural, sino a una persona jurídica. 

2. De otro lado deberá reformarse el mencionado poder, ya que, en el mismo se especifica que 
se otorga para que se realice proceso ejecutivo de mínima cuantía, con base en el pagaré 
desmaterializado No. 120764, sin embargo, el certificado aportado es de No. 0017786927, 
que contiene el pagaré No. 9369416, así las cosas, deberá aportarse el poder en debida 
forma. Así mismo, se observa que en la relación de los hechos se señala que la demandada 
suscribió pagaré desmaterializado No. 120764, mismo que dista del antes mencionado, por 
lo que se requiere a la parte demandante para que rinda las aclaraciones del caso. 

3. Por otra parte, se advierte que en las pretensiones y en los hechos de la demanda, se indica 
que el capital se encuentra vencido desde el 07 de julio de 2023, en consecuencia, se 
solicitan intereses hasta y a partir de esa fecha, sin embargo, el pagaré señala que la fecha 
de vencimiento del plazo es el 30 de octubre de 2023, por lo que se requiere se aclare esta 
situación aportando la reforma del caso. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2024-00054-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S. NIT 900.516.574-6  
DEMANDADO: NELSON DAVID CABALLERO RUIZ CC 1.047.467.207 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por FINSOCIAL S.A.S., contra NELSON 
DAVID CABALLERO RUIZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Poder en debida forma: se observa que el poder aportado fue conferido a través de la 
posibilidad contemplada en el art. 5 de la ley 2213 de 2022 para el otorgamiento de los 
poderes especiales mediante mensaje de datos, remitido desde la dirección de correo 
electrónico a la dirección electrónica del apoderado, la cual necesariamente debe coincidir 
con la inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA), o en este caso a la dirección 
electrónica destinada para notificaciones judiciales, ya que el poder no fue otorgado a una 
persona natural, sino a una persona jurídica. 

2. De otro lado deberá reformarse el mencionado poder, ya que, en el mismo se especifica que 
se otorga para que se realice proceso ejecutivo de mínima cuantía, con base en el pagaré 
desmaterializado No. 125615, sin embargo, el certificado aportado es de No. 0017789705, 
que contiene el pagaré No. 10022105, así las cosas, deberá aportarse el poder en debida 
forma. Así mismo, se observa que en la relación de los hechos se señala que la demandada 
suscribió pagaré desmaterializado No. 125615, mismo que dista del antes mencionado, por 
lo que se requiere a la parte demandante para que rinda las aclaraciones del caso. 

3. Por otra parte, se advierte que en las pretensiones y en los hechos de la demanda, se indica 
que el capital se encuentra vencido desde el 07 de julio de 2023, en consecuencia, se 
solicitan intereses hasta y a partir de esa fecha, sin embargo, el pagaré señala que la fecha 
de vencimiento del plazo es el 30 de octubre de 2023, por lo que se requiere se aclare esta 
situación aportando la reforma del caso. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2024-00056-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S. NIT 900.516.574-6  
DEMANDADO: RUBÉN CALIXTO GONZÁLEZ GOENAGA CC 1.044.802.006 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por FINSOCIAL S.A.S., contra RUBÉN 
CALIXTO GONZÁLEZ GOENAGA CC 1.044.802.006. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Poder en debida forma: deberá reformarse el mencionado poder, ya que, en el mismo se 
especifica que se otorga para que se realice proceso ejecutivo de mínima cuantía, con base 
en el pagaré desmaterializado No. 130287, sin embargo, el certificado aportado es de No. 
0017790871, que contiene el pagaré No. 10325627, así las cosas, deberá aportarse el poder 
en debida forma. Así mismo, se observa que en la relación de los hechos se señala que la 
demandada suscribió pagaré desmaterializado No. 130287, mismo que dista del antes 
mencionado, por lo que se requiere a la parte demandante para que rinda las aclaraciones 
del caso. 

2. Por otra parte, se advierte que en las pretensiones y en los hechos de la demanda, se indica 
que el capital se encuentra vencido desde el 07 de julio de 2023, en consecuencia, se 
solicitan intereses hasta y a partir de esa fecha, sin embargo, el pagaré señala que la fecha 
de vencimiento del plazo es el 30 de octubre de 2023, por lo que se requiere se aclare esta 
situación aportando la reforma del caso. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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